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Resumen:  

Introducción: Las urgencias según la OMS, son actividades de atención, traslado 

y comunicaciones realizados con el fin de proveer servicios de salud en caso 

de emergencias. Villvicencio tiene 545.302 habitantes para el 2020 según el 

DANE, donde 8 IPS prestan servicio de urgencias. Objetivo: Analizar las barreras 

de acceso a los servicios de urgencias en dos IPS de segundo Nivel del municipio 

de Villavicencio, relacionado con las características sociodemográficas de la 

población que acude a los servicios de urgencias. Metodología: Estudio 

descriptivo, transversal, con muestreo por conveniencia, personas que acudieron 

a urgencias de dos IPSs en el municipio de Villavicencio. Se aplicó un instrumento 

en las urgencias los meses de diciembre de 2019 y enero de 2020. Resultados: 

se realizaron 576 encuestas, donde el 78% reside en Villavicencio, el 54.7% son 

mujeres, la edad promedio es de 41.4 años; el 54.5% pertenecen al estrato 1; el 

43,8% refiere no tener dificultades en la atención por parte de la EPS; con 

relaciona a la IPS, el 41.8%  manifestaron no tener limitación en la atención y el 

31.6% acudió a urgencias por un problema agudo en su salud. Conclusiones: El 

43.8%, de las personas encuestadas manifestaron que no tienen dificultades con 

el acceso a la atención por parte de las EPS, el 41.8% refirieron no tener 

limitación para el acceso en las IPS, además se observa un uso adecuado de los 

servicios de urgencias ya que el principal motivo de consulta son los problemas 

agudos de salud. 
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INTRODUCCIÓN 

Los sistemas de salud son delineados e influidos por el contexto político, 

económico, cultural, demográfico y social, siendo el resultado de su interrelación. 

Los ciudadanos a diario utilizan los servicios sanitarios en todos los niveles de 

atención (1). El Estado es el encargado de proteger a los ciudadanos y éste debe 

tener la capacidad de garantizar el acceso a los servicios de salud (2).  

De esta manera, el acceso se puede entender como una dimensión central en la 

realización del derecho a la salud, el cual debería desarrollarse sin limitación e 

inequidades. De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), 

el sistema de salud es un determinante de inequidad sanitaria (3), el impacto en el 

acceso oportuno a los servicios de salud ocasionan efectos económicos en las 

familias, siendo las personas en peores situaciones socio-económicas y de mayor 

vulnerabilidad las más afectadas (4). 

La inequidad es un fenómeno que interfiere en gran medida con el acceso a los 

servicios de salud, deriva a su vez de factores económicos, geográficos, étnicos, 

culturales, sociales, laborales, entre otros (5). Constituye un reto para los 

sistemas de salud al tratar de romper las brechas de desigualdad e inequidad en 

el acceso a los servicios de salud para la población (6). 

Según Ayala (7), basado en la Encuesta Nacional de Calidad de Vida pese a 

tener un aumento en la cobertura de aseguramineto de 56.9% para el 1997,  al 

90.8% en el 2012, el acceso a los servicios de salud, entendido como el 

porcentaje de personas que utilizó los servicios médicos disminuyó en Colombia 

pasando del 79.1% a 75.5% para el mismo periodo (8); el acceso no depende 

únicamente del aseguramiento al sistema, existen otras variables que inciden de 

manera directa en él.  



El acceso a los servicios representa el ajuste entre las características de los 

servicios y la población (9), es decir que el acceso a los servicios de salud no 

hace referencia únicamente a los requerimientos de salud del individuo o la 

capacidad de los servicios; es la relación entre la necesidad de salud de las 

personas y la capacidad de satisfacerlas por parte de las entidades de salud (10),  

Andersen (11) conceptualizó el acceso efectivo como el mejoramiento del estado 

de salud y la satisfacción de los usuarios. Adaptó al concepto la importancia 

sociodemográfica de la población con factores predisponentes como edad, sexo, 

nivel educativo, etc (12). La disponibilidad de medios, en relación con los factores 

económicos y aseguramiento, que puede incidir o facilitar el uso de esos servicios 

y la importancia de cómo es percibido el estado de salud para la persona; de esto 

se desprende que la utilización de los servicios no depende únicamente del 

sistema (13).  

Vega y Sierra, definen el acceso a los servicios de urgencias como el proceso 

mediante el cual se logra conseguir una atención médica inmediata y oportuna 

(6,14), según las necesidades identificadas por el paciente o por el personal 

sanitario, en relación con la capacidad de la entidad para resolverlas. La 

prestación de los servicios por parte de las IPS, puede ser insuficiente o no 

cumplir con los servicios requeridos por el paciente llegando a ser una de las 

barreras en la atención a pesar de contar con aseguramiento al sistema.  

Teniendo en cuenta los elementos anteriormente descritos, surge la necesidad de 

conocer las barreras de acceso los servicios de urgencias en el municipio de 

Villavicencio e identificar si, las caracteristicas sociodemograficas de la población 

influyen en el acceso al sistema de salud como un tema relevante para la 



prestación de los servicios sanitarios en el municipio de referencia para la región 

de la Orinoquia (15).  

El objetivo del presente estudio fue analizar las barreras de acceso a los servicios 

de urgencias en dos IPS de segundo Nivel del municipio de Villavicencio en el año 

2019, relacionado con las características sociodemográficas de la población que 

acude a los servicios de urgencias.  

Materiales y Método 

Se realizó un estudio cuantitativo, descriptivo de corte transversal; se invitaron a 

participar a personas que acudieron al servicio de urgencias de dos IPS de 

segundo nivel de atencion del Municipio de Villavicencio en un periodo de 8 

semanas durante los meses de diciembre del año 2019 y enero del año 2020.   

Se realizó un muestreo por conveniencia. Se encuestaron personas mayores de 

edad de cualquier sexo, quienes aceptaron participar en el estudio. Se solicitó 

autorización escrita mediante consentimiento informado a personas sin alteracion  

mental, condición fisiopatológica que impidiera responder el instrumento, 

limitaciones de la comunicación cultural o por discapacidad mental. Se aplicaron 

un total de 576 encuestas el 50% correspondio al hospital depaertamental y el 

otro 50%, a la clinica universidad cooperativa,   .  

El instrumento utilizado corresponde a la encuesta del estudio “barreras de 

acceso a los servicios de salud en el régimen subsidiado del municipio de San Gil 

– Santander”, fue escogido por que las variables permitian recolectar la 

informacion necesaria que cumplia con el objetivo del estudio, se le realizaron 

modificaciones relacionadas con aspectos sociodemográficos para caracterizar el 

acceso a los servicios de urgencias en el municipio de Villavicencio. 



El instrumento consta de 19 ítems que incluyen aspectos sociodemográficos 

(edad, sexo, procedencia, estrato, escolaridad e ingresos económicos), 

características de atenciones previas (dificultades en la atención de la EPS e 

IPS), aseguramiento (régimen, EPS), y tiempos de espera para la atención (cita 

de consulta externa, tiempo de atención en urgencias, tiempo de desplazamiento) 

guiado y acompañado por uno de los investigadores. 

La información recolectada, se tabulo en hojas de cálculo usando Microsoft 

Excel® 2016 y los datos se analizaron usando estadísticos descriptivos con apoyo 

del software estadístico SPSS® versión 24 de Licencia de la Universidad Santo 

Tomás. 

CONSIDERACIONES ÉTICAS 

Según los principios contenidos en la resolución 008430 de 1993 del Ministerio de 

Salud de Colombia(16), el estudio se clasifica “sin riesgo” pues no presenta riesgo 

real o potencial para los sujetos de estudio porque no se realizó ninguna 

intervención o modificación intencionada de los aspectos sociales o físicos del 

individuo. Se tuvo en cuenta los principios de veracidad, objetividad, legitimidad, 

justicia y la beneficencia de las personas, por ello las personas que se 

encontraban en condiciones física y psicológicas de disconfort no se les aplicó el 

instrumento con el fin de proteger los derechos del individuo. En la convocatoria 

para el estudio se explicó de forma clara la aplicación del instrumento, la intención 

de la investigación y los objetivos de la misma, se diligenciaron los 

consentimientos informados, se entregó copia a las personas que aceptaron ser 

parte de la investigación, se guardó el principio de confidencialidad, no se divulgó 



información que pueda perjudicar o afectar la integridad de las instituciones o de 

las personas que son parte de la investigación, no existio conflicto de interes.  

El estudio fue avalado por el comité de ética institucional de la Universidad Santo 

Tomás mediante acta Nº 01 de 2020 y con autorizacion a realizar por los comités 

de investigación de las entidades de salud vinculadas a la investigacion.  

RESULTADOS 

Se aplicaron 576 encuestas a las personas que acudieron al servicio de 

urgencias, de dos IPSs de segundo nivel del municipio de Villavicencio en el 

periodo comprendido entre diciembre del año 2019 y enero del año 2020. el 

promedio de edad fue de 41.4 años, con un mínimo de 18 años y un máximo de 

92 años. En cuanto al sexo el 54.7% fueron mujeres y el 45.3% hombres. El 

47.9% refirieron pertenecer al estrato 1, seguido del 42% del estrato 2 y 10.1% 

estrato 3 (gráfica 1), se evidenció que la mayoría de los acudientes a los servicios 

de urgencias, pertenecen a los estratos 1 y 2, en menor proporción del estrato 3, 

no se encontraron personas pertenecientes a los estratos 4,5 y 6. 

El 54.5% de las personas participantes en el estudio tenían SISBEN (Sistema de 

Identificación de Beneficiarios) nivel 1; en cuanto a la pregunta sobre si se 

reconocía como una población vulnerable, el 16.3% reportó pertenecer a algún 

grupo de ésta población. Respecto de la procedencia se encontró que el 79.2% 

provienen de las cabeceras municipales, siendo el 78.3% residentes en la ciudad 

de Villavicencio.  

A al nivel educativo, predomina las personas con secundaria completa 30.2%, el 

20.3% son técnicos, tecnólogos o universitarios, el 18.2% finalizaron la primaria, 

el 12.7% secundaria incompleta, primaria incompleta 10.2% y sin escolaridad el 



8%. El 7,8% de la población refirió tener una discapacidad, y dentro de éste 

porcentaje todos expresaron que se trataba de una discapacidad física.  

Frente a la variable ingresos, se encontró que el 44.6% ganan menos de 1 

SMMLV (salario mínimo mensual legal vigente), el cual corresponde a $ 828.116 

para 2019. El 28.55% refirió no saber cuales son sus ingresos mensuales, 20.7% 

tiene un ingreso entre 1 y 2 salarios mínimos, el 4.2% entre 2 y 3 salarios 

mínimos; finalmente el 1.9% gana entre 3 y 4 salarios mínimos. Los hallazgos 

sobre la ocupación muestra que son amas de casa el 24.3% de las personas 

encuestadas, el 11.8% son estudiantes, 7.1% son vendedores y 6.4% refieren 

estar desempleados.  

En cuanto a la afiliación al sistema el salud, el 56% pertenecen al régimen 

subsidiado, 36% al contributivo, 6% especial y 2% sin aseguramiento (ver gráfica 

2), la EPS con más afiliados es Cajacopi con un 21.4%, seguido de Medimas con 

20.3%. En el último año, el  60.9% de los encuestados refieren que han recibido 

tratamiento médico y el 77.1% han consultado al servicio de urgencias, 43.8% y 

41.8% de las personas indicaron que o han tenido ningún problema en la atención 

por parte de la EPS y la IPS respectivamente; el último servicio utilizado de 

manera ambulatoria fue consulta con medicina general con un 46.7%, seguido de 

la consulta especializada con un 25.3%.  

Los tiempos de espera para las citas de consulta externa es mayor a 5 días con 

un 40.3%; por su parte, el perido de espera para la atención de urgencias fue 

entre 2 y 4 horas con el 26.6%. El tiempo de desplazamiento, desde el lugar de 

residencia hasta el servicio de urgencias éste oscila entre 30 minutos y una hora, 

con un porcentaje de 43.4%, seguido del 23.3% con una espera de 1 a 3 horas.  



Al indagar de manera directa por las barreras de acceso, el 52.4% refiere no tener 

ninguna limitación para cumplir con la cita de consulta externa y el principal 

motivo de consulta a los servicios de urgencias son los problemas agudos de 

salud con un 31.6%.  

 

Gráfica 1. Distribución porcentual por estrato social 

 

 

Gráfica 2. Distribución de régimen de afiliación 

 

 

 



Al relacionar las dificultades de atención en la IPS según el régimen de afiliación, 

el 44% de las personas encuestadas del regimen con tributivo, refirió no tener 

dificultad para el acceso; sin embargo refieren limitacion para el acceso por falta 

de equipos con un 21%, 10% mala atencion de los funcionarios, inoportunidad en 

la entrega de medicamnetos con un 4%, incumplimineto y negacion de los 

servicios con un 8% y 6% respectivamente, (gráfica 3). Para el regimen 

subsidiado el 40% refiere no tener problema en la atención en la IPS, seguido de 

la mala atención de los funcionarios con un 16%, (tabla 1). 13% por falta de 

equipos, 11% por incumplimiento en las citas y 8% por negacion de servicios, 

siendo los datos mas relevantes.  

En relacaión al acceso de la EPS según el régimen de afiliación los encuestados 

manifestaron que no tienen ninguna dificultad para acceder en el regimen 

contributivo con 43.8%, y el subsidiado con 42%; sin embargo para las personas 

del contibutivo que presentaron limitacion por parte de la EPS, con un 13.9% la 

mala atencion por parte de los funcionarios, 11.5%  los registros de de afiliacion , 

12% negacion de servicios y 7.2% la tramitologia; siendo los datos 

estadisticamente significativos. El regiemen subsidiado presenta dificultades en el 

acceso en un 13% con la afiliacion y mala atencion del personal, 10% negacion 

de los servicios y 8% con la tramitologia (gráfica 4). 

Tabla 1 Dificultad en la atención en la IPS según el régimen de afiliación. 

 
Dificultad en la 

atención con la IPS 

Régimen 

Contributivo Subsidiado Vinculado Especial 

Ningún problema 44% 40% 50% 42% 

Falta de equipos 21% 13% 21% 24% 

Inoportunidad de entrega 4% 3% 0% 6% 



de medicamentos 

Inoportunidad en 

prestación de servicios 

1% 3% 0% 0% 

Mala atención de 

funcionarios 

10% 16% 0% 21% 

Tramitología 3% 3% 0% 0% 

Negación de Servicios 6% 8% 7% 3% 

Incumplimiento 8% 11% 14% 0% 

Otro 3% 3% 7% 3% 

 

Gráfica 3. Dificultades en la atención para el régimen contributivo según la EPS  

 

 
Gráfica 4. Dificultades en la atención para el régimen subsidiado según la EPS. 

 



Tabla 2 Dificultad en la atención con la EPS según el estrato social. 

 Estrato 

Dificultad de atención en la EPS 1 2 3 

Ningún problema 47% 40% 43% 

Portabilidad 5% 3% 5% 

Registros de Afiliación 11% 12% 14% 

Multiafiliación 3% 7% 2% 

Mala Atención de funcionarios 11% 15% 22% 

Tramitología 8% 8% 3% 

Negación de servicios 12% 10% 7% 

Incumplimiento de horarios 3% 5% 3% 

Total 100% 100% 100% 

 

Para el análisis entre la atención de la EPS con el estrato, se encontró que el 

mayor porcentaje en todos los estratos no tienen dificultad para la atención, para 

el estrato 1 el 47%, 12% manifestaron como dificultad la negación de servicios. En 

el estrato 2 el 40% no presento ningun problema, 15% refirió mala atención de los 

funcionarios, para el estrato 3 el 44% manifestó no tener problemas en la atención 

por parte de la EPS y el 22% refirió mala atención por parte de los funcionarios.  

 

Tabla 3 Dificultad en la atención en la IPS según el estrato social 

 Estrato 

Dificultad de atención 

en la IPS 

1 2 3 

Ningún problema 43% 39% 48% 

Falta de equipos 15% 18% 14% 

Inoportunidad de 3% 5% 2% 



entrega de 

medicamentos 

Inoportunidad en 

prestación de servicios 

2% 2% 3% 

Mala atención de 

funcionarios 

14% 10% 24% 

Tramitología 3% 3% 2% 

Negación de Servicios 8% 7% 2% 

Incumplimiento 9% 11% 3% 

Otro 3% 4% 2% 

Total 100% 100% 100% 

 

En la atención de la IPS con el estrato, se evidencio en los estratos 1, 2 y 3 que 

no se presento ninguna dificultad para la atención, con un 43%, 39% y 48% 

respectivamente. La principal dificultad en el acceso para el estratos 1  fue la falta 

de equipo con un 15%, para el estrato 2 la falta de equipos con un 18%, y para el 

estrato 3 la mala atención de los funcionarios con un 24%, en general para la 

poblacion mas vulnerable, presenta limitacion en el acceso a las IPS, por la falta 

de equipos, la mala atecncion de los funcionarios e incumplimiento de las citas.  

 

Las personas que ganan menos de 1 SMMLV, acuden al servicio de urgencias 

por problemas agudos de salud con un 12.5%, seguido por la búsqueda de una 

atención ágil con un 8.3%, las personas que ganan entre 1 y 2 SMMLV, asisten 

prioritariamente por un problema agudo 5.5%, seguido de una valoración oportuna 

por el especialista que corresponde al 4.7%, para las personas que ganan entre 2 

y 3 SMMLV, la principal causa es la búsqueda de la valoración oportuna por el 



especialista que equivale al 1.5%, entre las personas que ganan entre 3 y 4 

SMMLV es el problema agudo de salud con un 1.2%.    

 

DISCUSIÓN  

El propósito del presente estudio fue aportar un análisis de las barreras de acceso 

a los servicios de urgencias en dos IPS de segundo nivel en el municipio de 

Villavicencio en relación con las características sociodemográficas de la 

población. Considerándolo como una herramienta que puede facilitar el 

seguimiento y la toma de decisiones en salud pública(17); el monitoreo al acceso 

a consulta externa, especializada, asistencia urgente y hospitalización,(18) define 

el proceso entre la demanda, utilización y satisfacción con los servicios de salud, 

teniendo en cuenta que la población estudio, tiene características 

sociodemográficas, donde la gran mayoría son de estratos 1 y 2, pertenecen al 

régimen subsidiado, ganan menos de un salario mínimo, y tienen baja 

escolaridad. 

En el municipio de Villavicencio, las cifras de aseguramiento demuestran una 

cobertura del 98.44% el Ministerio de Salud ha estimado una cobertura en salud 

para todo el país 95.23%(19), para la poblacion encuestada sin aseguramiento 

corresponde a 2% del total de la poblacion, lo cual indica que no exitiria barrera 

en relacion con el accceso y la cobertura.  

 

 En las cifras reportadas del ministerio “así vamos en salud”, el promedio de 

espera para una cita de consulta externa es de 3 dias para medicina general y 

para las especialidades es de 9 a 10 días en promedio(20); el estudio evidenció 

que para el 40.3% de la población encuestada los tiempos de espera en la 



consulta externa son mayores a 5 días, sobrepasando los rangos establecidos por 

el ministerio; según la revisión literaria realizada, estudios sugieren que el 70% de 

las consultas de urgencias pueden ser atendidas en la consulta externa o centros 

de salud de primer nivel(21), hecho que permitirá la descongestión de los 

servicios de urgencias(22,23). Se puede observar que existen falencias en los 

servicios sanitarios primarios, consulta externa y demas; fortaleciendo los 

servicios de consulta externa, la consulta de especialista y la entrega de 

medicamentos, se podria lograr una disminucion de las consultas a urgencias, lo 

cual se veria reflejado en la mejora en los tiempos de espera y la agilidad en la 

atencion.  

Según el Informe Nacional de Calidad de la Atención en Salud 2015 (8), que 

contó con un análisis de la calidad en la atención en los servicios de Urgencias, 

se evidenció que el departamento del Meta está entre los primeros cinco 

departamentos que registrarón un mayor tiempo de espera en la consulta de 

Urgencias; puesto que para el año 2014 fue de 36,6 minutos por encima del 

promedio nacional de 32,61, limitando el acceso a las personas con patologías 

que requieren un manejo hospitalario de la urgencia, en el presente estudio se 

evidenció que el tiempo de espera en los servicios de urgencias es entre 2 y 4 

horas, sin embargo para la población encuestada no refiere ningún tipo de 

dificultad ante la espera, dato similar al encontrado en un estudio realizado en 

Argentina en 2016, donde se demostró que las personas en condiciones más 

desfavorables deben tener esperas de más de 1 hora para la atención de 

urgencias(24), las personas con mayores necesidades en la atención son las que 

tiene peor situación socioeconómica(25). La poblacion con situacion economica 

precaria, hace mayor utilizacion de los servicios de salud, dadas las 



caracteristicas sociodemograficas, socioeconomicas, la limitacion para el acceso 

a las consultas especializadas y la poca o nula utilizacion de los programas de 

promocion y prevencion. 

Según los hallazgos el tiempo de desplazamiento a las IPS no se puede 

considerar como una barrera de acceso teniendo en cuenta los tiempo de 

desplazamiento son menores a una hora para la atención, en contraste con el 

estudio realizado en Manizales, donde se encontraron dificultades para el acceso 

en relación con el tiempo de desplazamiento(26).  

Entre las principales causas de consulta a urgencias está la elaboración de un 

autodiagnóstico, percepción de necesidad, conocimiento de la oferta de los 

servicios y finalmente la valoración del contexto global del individuo(27). Se  

demostró que las personas hacen un uso adecuado del servicio de urgencias 

debido a que el 31.6%, de los encuestados asistieron por problemas agudos de 

salud, sin embargo la población restante 68.4% acude a los servicios de 

urgencias en busca de la valoración por especialista, atención ágil, acceso a 

medios de diagnostico, dificultades para obtener cita en consulta externa y 

disminucion de costos, hecho que está relacionado con falta de oportunidad en la 

asignación de citas en la consulta externa y el acceso integral a las necesidades 

en salud oportunas, problemas que seguramente pudieron ser atendidos en la 

consulta ambulatoria en los primero niveles de atención, sin embargo los tiempo 

de espera para la consulta médica especializada y la oportunidad en la consulta 

de medicina general inciden de manera directa en la atención(28). La evidencia 

sobre el acceso a los servicios de salud hace necesaria una revisión de las 

políticas públicas de salud en Colombia(29), Em su gran mayoría las personas 

manifestaron no tener dificultad en la atención con las IPS y EPS, no se encontró 



una marcada diferencia entre el los estratos 1 y 2, ni en el tipo de aseguramiento, 

que determinen como barrera en el acceso.  

CONCLUSIONES  

En general las personas que acuden a los servicios de urgencias hacen un uso 

adecuado, siendo el problema agudo el principal motivo de consulta, se encontró 

que las características sociodemográficas como sexo, edad, escolaridad, 

residencia, estrato, régimen de afiliación y EPS, para el acceso a los servicios de 

urgencias, si bien los tiempos de espera en la consulta de urgencias son 

prolongados, las personas no lo determinan como una dificultad para el acceso. 

La disminucion de los tiempos de espra en la consulta externa, los planes y 

progrmas de impacto en salud publica dirigidos a la poblacion mas desfavorecida, 

la continua capacitacion en la utilizacion de los servicios, los periodos de espera 

para la consulta especializada y la entrega oportuna de la medicacion, lograria 

descongestinar los servicios de urgencias dando una mejor utilizacion al grupo de 

servicios sanitarios.  
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